
INSTITUTO MUNIGIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA A [A
TICIIACIóN PÚBLICA

EL INSITUTO MUNICIPAT OE PEN§IONES A 1RAVÉS DE SU COMÍÉ OE ADAU§ICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN CUMPLNTIENTO DE TAS DISPOSICIONE§

CONTENIDAS EN EL ARffCUtO I34 DE LA CONSIIUCÓN POIÍTCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN tOS AR]hULO§ 10, 5I FRACCIÓN I, 53. 54, 83 Y DEMA§

RETATIVOS Y APLtrABIfS DE I.A LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMÍEMOS Y CONTRAIACIÓN DE SERVICIOS DEL ESIADO DE CHIHUAHUA Y IOS ARIÍCULOS 4B,49 Y 85 DE

SU REGLAMENTO, CONVOCA A LO§ INIERESAOOS EN PARTICIPAR EN TA TICIIACÓN Pt]BtCA PRESENCIAL NO. IAAPE.I.P.O2.2O22, RBAIIVA A TA AOQUI$CIóN D¡

MEDICAMENTO ONCOI.óGICO Y DE ATIA T§TTCIAI.IDAD, REQUERIDO POR tA SUBDIRECCÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACÓN, A IRAVÉS DEL DEPARIAMENIO DE

PTANEACóN, SEGÚN SE DESCRIBE A CONTI¡.IUACIÓN:

A, D€rcilPCIóT¡GENEIAI.!

DISPO§ICIóN DE BASES
PTIMTT IUNIA DI ACTARACIÓN

DE IAS IASES

ACfO DE P¡E§ENIACIÓN Y APETIUTA

DE P¡OPUE§IAS

Lor bosos eslorón d¡spon¡blos lor dlos hób¡les o pslir del 09 de obdl do 2022, y hoslo el 22 de
obdl d.2022, Y podrón consu¡torse en un hororb de 09:00 q 15:00 hso¡ en el domic¡lio del
lnsl¡luto, Colle Rio Seno No. 1100, Colonio Alfredo Chóve:, de lo Ciudod dc Chihuohuo, No
obslonle, se encuenlron publicodos on los s¡gu¡anles póginos a,eckónicosr
¡ttp¡llssÚslqsrgrer.stibqghg-gggb-¡r¡ y/o hllpr//impewetr.mpigchlh.rgb:mx/wébirypg/.-

El dlq .tllL_sIdl-Cr3¿eshl-t¡[gg
lle[g¿ en el Audilor¡o del lnslitulo
Municipol de Pensbnes, ubicodo en
Collo Rio Seno No. 1100, Colonlo
Alhedo Chóvez, de lo c¡udod de
Chihuohuo.

El Acto de Prásenloción y Aporluro d6
Propueslor se 0evoró o cobo el dlo a§
d¿sbdlCa-30¿a-s,lsdliQq.hers! en
el Audllorio del lnl¡lulo Mun¡cipol do
Peroioner, ubicodo en Collo Rio seno
No. I l0O, Colonio Alfredo Chóvez, de
lo C¡udod de Chlruohuo.$1,50O.00 (Ml quinientos pesos @/l@ tltN.l No rá.mbokoblc!.

¡. TEOUI$TO§OENETAIES

Los ¡nleresodos deberón cumplk lor siguienler requisilor:
L Cubdr elco¡lo de porlicipoc¡ón por lo cmtidod no r€embolscóle de §1,500.00 {Mlt QUINIENIOS 

'EIOS 
oo/t«t M.il,).

¿ Poro inlorvenir 6n el oclo de presenloción y opeduro de propueslos, los personG licilontes deben presenlor un escrito on el que su lirmonte moniliesle, bojo protesto de
decir verdod, que c@nlo co,r focullodes suficienles poro cornpromolerse por sl o por su represeñtodo, s¡n que resulte necesorio ocredils su personolidod iurfdico.

3. conlor con lo constoncio vigenle del Podrón de Proveedoror ql momonlo do lo conlroloción.
¡1. Docloroc¡ón bojo proleslo d6 d6ci verdod de no énconkorse en olguno de los supueslos esloblecidos en los oriículos 8ó y 103 de lo tey de Adquis¡cione§. Atrondm¡onlos

y conlroloción de Sow¡cios del Esfodo de Ch¡huohuo.
§. Documenloción f¡nonc¡ero y lilcol que deberó presenlor:

o. oolonce Generol y Eslodo de Acl¡vidodes del lo de enero ol 3l da d¡ciembro de 2V21, con nombro y l¡,.mo del Contodor Prlblico ,¡tulodo de kr empreso y del
Rapresenlonlo Legql de lo mismo.

b. Decloroción Anuol onle el S.A.T. del eíercicio f¡scol 2021 .

c. Bolonce Gonerol, y E¡todo de Acliv¡dodes dol lo de enero ol 3l mdao ñ22, con nombré y fimo dsl conlodor Público l¡tulodo de b empreso y del R€presenlonle
Legol de lo mismo.

d. Decloroción mensuol onle 6l S,A.T, dBl moi ¡nmedblo onlerio¡ o lo fecho de oporluro de propueitG ol que se cncuenlro obligodo el l¡citonta.
a Acrectrlor un copítol conloble mfnimo del 20% da lo rumo lol(rl dc lor podldor cn qu! p(rll€lpa de ocuerdo o lor eipec¡licoc¡ones de los boses tecloras.
,. Opiníón de cumpllmionto de obligociones filscolos expodido por el SA,T. ( 32-d| vigente y posilivo.

$ Constsncio Bxpedido por Tesoreilo Mun¡cipol de chihuolruo, en lo que se ocredilo lo inexislencio de odeudos o corgo del lic¡lonte o lo lecho d6 opeduro,
á. Curlculo quo ocredile su copocidod y expedencio lécnico objelo de lo prerenle lic¡loción.
7. Los demd: requis¡tos 3eñolodos en lo¡ boses.

c. costo DE PAnfrcrPAclóN.

da Perione§ por la conlldod no raembokoblo de §1,500.00 (r¡t{l qulnlanlor p.u 00/100 f¡LN.) por coreplo de costo de porl¡cipoc¡ón. §eró obfgoción de los l¡citonle! ver¡l¡cor
qua 6l cert¡f¡codo de coslo de porlic¡poción indique 6l número de liciioc¡ón y al nombre de lo persóno ffs¡co o morol que deseo port¡cipor.

D. ANT|C|PO Y totrttA DE ?AGO.
En lo presente l¡citoc¡ón no te olorgoró onl¡cipo. E pogo io reolizoró do monero merowl, dén[o d6 los 20 dfos hóbiles po3toriores o lo enlregq do los b¡enes, o enlero
§ollrlocc¡ón del lrolilulo, según conste en al conko racibo respeclivo,y prev¡o presenlociórr de los focluroi que cumplon con lor roquit¡lo! f¡solos tequefidoa.

E. tilfo¡i{,qctó[ DEI PlocESo
- Los propuestqs debcrón ¡6r presentodoi en idiomo espoñol,
- Lo Convoconte desachoro oquéllos propuasfos que no cumplon con lo solicifodo en los boses y en lo preseñte Convocolorio.

con boJe en el onólisi! y evoluoción de lG plopuestos, 3e odjudicoró sl cmlÍolo ol licitonle qua cuyo oferio result6 solvente porqw cumple con los requ¡lilos legoles,
lécnicos y económ¡cos réqueridos en los boses del proceso y por tonto goronl¡zo sotisfqcloriomenle el cumplimiento de los obligociones respectivos.

- 
^l 

lérm¡no dol qclo de operluro de propueslos se l¡ioró el lugor, teclrq y horo, en que se dqró o conocor ellollo odjudicolorio corespond¡enle.

tO NO P¡EVISIO EN ESÍA CONVOCAÍOIIA O EN IAS ¡A§ES, §E¡Á TESUEIÍO DE ACUE¡OO A IA lEY DE I,A MAIETIA. PoT ET coAAfTÉ DE ADoUISICIoI{ES. A¡TENDAüIENIoS Y sEnv|c|os

CIIIHUAIIUA, CI{IHUAIIUA A oÉ2022.

ING. JUAN

PRESIDENIE DEI ES. AT¡EIIDAMIENIOS

ADQUISICION DE MEDICAMENIO ONCOI.OGICO Y DE AI.IA ESPECIATIOAO

PAÍIIDA ¡loMsRE oEt i tDrcAMe i¡Io
I BRENIUXIMAS VEDOIIN

2 REGORAFENIB

3 LENATIDOMIDA

I DIMEIILIUMARATO

OEI. INSIIIUTO MÜNICIPAI, DE PENIIOÍ{ES.

Y §EtVtCtOS IN§IIIUIO MUt{ICIPAI. OE PENSIONES

1652 PERIÓDICO OFICIAL Sábado 09 de abrilde 2022.

. ' . NO.'|II^PE,!P-02.2OJ2

tA§ ESPECI'ICACIOiIE§ Y CONTENIDO A DEÍAI.I.E SE ENCOENIXAN DESCRITAS EN Et ANEXO UI{O, PROPUESIA IÉC}¡ICA Y ET ANTXO DOS, PIO?ÜESTA ECONó¡¡iICA O! l,AS TASES

¡ECÍO¡A§ DEI. P¡ESEi¡IE PIOCESO.
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CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

NO. IMPE-LP-02-2022 

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES A TRAVÉS DE SU COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS ARTÍCULOS 40, 51 FRACCIÓN I, 53, 54, 83 Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y LOS ARTÍCULOS 48, 49 Y 85 DE 

SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NO. IMPE-LP-02-2022, RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE 

MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD, REQUERIDO POR LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

PLANEACIÓN, SEGÚN SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
 

A. DESCRIPCIÓN GENERAL: 
 

DESCRIPCIÓN 

ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD 

PARTIDA   NOMBRE DEL MEDICAMENTO  

1 BRENTUXIMAB VEDOTIN 

2 REGORAFENIB 

3 LENALIDOMIDA 

4 DIMETILFUMARATO 

 

LAS ESPECIFICACIONES Y CONTENIDO A DETALLE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO UNO, PROPUESTA TÉCNICA Y EL ANEXO DOS, PROPUESTA ECONÓMICA DE LAS BASES 

RECTORAS DEL PRESENTE PROCESO. 

 

DISPOSICIÓN DE BASES 
PRIMER JUNTA DE ACLARACIÓN  

DE LAS BASES 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 

DE PROPUESTAS  

Las bases estarán disponibles los días hábiles a partir del 09 de abril de 2022, y hasta el 22 de 

abril de 2022. Y podrán consultarse en un horario de 09:00 a 15:00 horas en el domicilio del 

Instituto, Calle Rio Sena No. 1100, Colonia Alfredo Chávez, de la Ciudad de Chihuahua. No 

obstante, se encuentran publicadas en las siguientes páginas electrónicas: 

https://contrataciones.chihuahua.gob.mx y/o http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/ 

El día 19 de abril de 2022, a las 13:00 

Horas, en el Auditorio del Instituto 

Municipal de Pensiones, ubicado en 

Calle Rio Sena No. 1100, Colonia 

Alfredo Chávez, de la Ciudad de 

Chihuahua. 

El Acto de Presentación y Apertura de 

Propuestas se llevará a cabo el día 25 

de abril de 2022, a las 13:00 horas en 

el Auditorio del Instituto Municipal de 

Pensiones, ubicado en Calle Rio Sena 

No. 1100, Colonia Alfredo Chávez, de 

la Ciudad de Chihuahua. 

COSTO DE PARTICIPACIÓN 

$1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) No reembolsables. 
 

B. REQUISITOS GENERALES  

Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:  

1. Cubrir el costo de participación por la cantidad no reembolsable de $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuestas, las personas licitantes deben presentar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de 

decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. 

3. Contar con la constancia vigente del Padrón de Proveedores al momento de la contratación. 

4. Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 86 y 103 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. 

5. Documentación financiera y fiscal que deberá presentar: 

a. Balance General y Estado de Actividades del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021, con nombre y firma del Contador Público titulado de la empresa y del 

Representante Legal de la misma. 

b. Declaración Anual ante el S.A.T. del ejercicio fiscal 2021. 

c. Balance General, y Estado de Actividades del 1º de enero al 31 marzo 2022, con nombre y firma del Contador Público titulado de la empresa y del Representante 

Legal de la misma. 

d. Declaración mensual ante el S.A.T. del mes inmediato anterior a la fecha de apertura de propuestas al que se encuentra obligado el licitante. 

e. Acreditar un capital contable mínimo del 20% de la suma total de las partidas en que participe de acuerdo a las especificaciones de las bases rectoras. 

f. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el S.A.T. (  32-d) vigente y positiva. 

g. Constancia expedida por Tesorería Municipal de Chihuahua, en la que se acredite la inexistencia de adeudos a cargo del licitante a la fecha de apertura. 

6. Currículo que acredite su capacidad y experiencia técnica objeto de la presente licitación. 

7. Los demás requisitos señalados en las bases. 
 

C. COSTO DE PARTICIPACIÓN. 

El costo de participación se realizará en el Departamento de Recursos Financieros del Instituto Municipal de Pensiones, mediante pago en efectivo a favor del Instituto Municipal 

de Pensiones por la cantidad no reembolsable de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de costo de participación. Será obligación de los licitantes verificar 

que el certificado de costo de participación indique el número de licitación y el nombre de la persona física o moral que desea participar. 
 

D. ANTICIPO Y FORMA DE PAGO. 

En la presente licitación no se otorgará anticipo. El pago se realizará de manera mensual, dentro de los 20 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes, a entera 

satisfacción del Instituto, según conste en el contra recibo respectivo, y previa presentación de las facturas que cumplan con los requisitos fiscales requeridos. 
 

E. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

- Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español.  

- La Convocante desechara aquellas propuestas que no cumplan con lo solicitado en las bases y en la presente Convocatoria. 

- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Municipal de Pensiones, para evaluar las propuestas aplicará el Criterio de Evaluación Binario, por lo que, 

con base en el análisis y evaluación de las propuestas, se adjudicará el contrato al licitante que cuya oferta resulte solvente porque cumple con los requisitos legales, 

técnicos y económicos requeridos en las bases del proceso y por tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.   

- Al término del acto de apertura de propuestas se fijará el lugar, fecha y hora, en que se dará a conocer el fallo adjudicatorio correspondiente. 
 

LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LAS BASES, SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A 09 DE ABRIL DE 2022. 

 

 
 

ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES 
MAO/RHM 

https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/
http://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/
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Chiñualrua

CHIHUAHUA,CHIHUAHUA A 09 DE ABRILDE 2022
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